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REGLAMENTO INTERNO DE LOS COMITÉS DE CONTROL SOCIAL 

 
DE LA CAJA PETROLERA DE SALUD 

 
 
 

 
 

 
El Comité de Control Social es un órgano representante de la población asegurada activa y 

pasiva de la Caja Petrolera de Salud con atribuciones de control de calidad en los servicios de 

salud, en el marco legal del presente reglamento, su estructura y funcionamiento es 

independiente de los órganos públicos. 
 

Artículo 2º BASE LEGAL t 

 
La  Constitución Política  del  Estado  en  actual  vigencia,  en  su  art.  241  numeral  II.  III.  VI.  

Establece que la sociedad civil  organizada ejercerá  control social a la  gestión pública  en  todos  

Los  niveles del  EstadE   Es     Estado  y  las  empresas  e  instituciones  públicas  mixtas  y  privadas  que  
administren recursos  fiscales,  asimismo se señala que ejercerán control social a la calidad de 

los servicios públicos, y las entidades del Estado generarán espacios de participación y control 

social por parte de la sociedad. 
 
    El Art. 242 de la Constitución Política del Estado indica que la participación y el control social   

implica desarrollar el control social en todos los niveles del gobierno y de las entidades 

territoriales autónomas, autárquicas, descentralizadas y desconcentradas. 
 

Artículo 3º OBJETIVO 
 

El presente Reglamento tiene por objetivo normar la organización y regular el funcionamiento del 

Control Social en la Caja Petrolera de Salud. 
 

Artículo 4º ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

El uso y aplicación del presente Reglamento Interno es de carácter de obligatorio para todos los 

miembros de los Comités de Control Social, en el ámbito de las competencias definidas por el 

mismo. 
 

Artículo 5º ATRIBUCIONES GENERALES DE LOS COMITÉS DE CONTROL SOCIAL  
 

Los Comités de Control Social tienen las siguientes atribuciones generales:  
 

  
 

a)  Verificar el buen trato a los pacientes por parte del personal administrativo y de salud en 
 

los servicios que presta la Caja Petrolera de Salud  
 

b)  Supervisar el cumplimiento de los derechos de los pacientes en los servicios que presta 
 

la Caja Petrolera de Salud  
 

c)  Coadyuvar en el cumplimiento de horarios del personal de salud y administrativo en los 
 

servicios de la Caja Petrolera de Salud  
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d) Vigilar que el uso de la infraestructura, equipamiento, insumos y medicamentos 

de la institución sean utilizados exclusivamente para la atención y beneficiarios 

de la Caja Petrolera de Salud 

 

e)  Elevar ante la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) y las instancias administrativas 

que corresponda, los reclamos relacionados con las prestaciones de servicios en 

salud de la Caja Petrolera de Salud.  

f)  Verificar y controlar el suficiente abastecimiento de medicamentos e insumos en 

los servicios de salud que otorga la Caja petrolera de Salud. 

 

g)  otras señaladas por Ley. 

 
 
 

 
Los Comités de Control Social en los Centros Hospitalarios mayores estarán compuestos por 

cuatro miembros activos y tres miembros pasivos  de las  empresas afiliadas, haciendo  un total  

de siete miembros de la población asegurada. 

 
Los Centros de Salud menores deberán  contar con un Comité de Control Social compuesto por 

un representante del sector activo y otro del sector pasivo de las empresas afiliadas, haciendo 

un total de dos miembros. 

 
 

 
 

Los miembros del Comité de Control Social serán elegidos democráticamente, por sus propias 
organizaciones y, su mandato durará dos años. 
 
Artículo 7º DEL NOMBRAMIENTO OFICIAL DE LOS MIEMBROS DE CONTROL SOCIAL 
 
El nombramiento oficial de los miembros de los Comités  de Control  Social se realizará a través 

de una Resolución Administrativa emanada por cada Administración Departamental, Regional, 

Zonal o Subzonal, previa consideración de los trabajadores que representen a las empresas 

afiliadas solicitantes de conformar el Comité de Control Social. 
 
Artículo 8º DE LAS RETRIBUCIONES 
 
Los representantes elegidos de los Comités de Control Social, desarrollarán sus labores sin 

percibir retribución de ninguna naturaleza. 
 
Artículo 9º DOMICILIO  

 

  
 

Las Administraciones Departamentales, Regionales, Zonales y Subzonales están obligadas a 
 

facilitar un ambiente, mobiliario y material de escritorio para el funcionamiento de los Comités  
 

de Control Social.  
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